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necesidad, en su caso, del solicitante de residir fuera de su domicilio atendiendo al 
número de asignaturas en que se haya matriculado, así como a las horas lectivas, que no 
podrán ser inferiores a veinte semanales, para la concesión de esta cuantía.

7. En ningún caso el importe de esta cuantía será superior al coste real del servicio.
8. Para la adjudicación de la cuantía ligada a la residencia se aplicará el umbral 2 

establecido en esta resolución.

Artículo 8. Beca básica.

1. Podrán ser beneficiarios de beca básica los solicitantes que cursen enseñanzas 
no universitarias.

2. Para la adjudicación de la beca básica se aplicará el umbral 3 establecido en esta 
resolución.

3. La beca básica será incompatible con la cuantía fija ligada a la renta del solicitante.

Artículo 9. Cuantía variable.

1. El montante de crédito que, de acuerdo con el apartado 3 del artículo 2 se 
destinará a la cuantía variable, se distribuirá entre los solicitantes en función de su renta 
familiar y de su rendimiento académico, mediante la aplicación de la siguiente fórmula:
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En la que,

Cj = Cuantía variable a percibir por el becario.
Cmin = Cuantía variable mínima, que se establecerá en los reales decretos anuales 

que fijen los umbrales económicos y los demás requisitos necesarios para obtener beca o 
ayuda al estudio.

Ctotal = Importe total a distribuir de forma variable: en cada convocatoria se podrán fijar 
una o más masas de recursos a distribuir, en función del tipo de enseñanzas.

S= número de perceptores de cuantía variable.
Nj= Nota media del becario. Para el cálculo de esta nota media se computarán 

también las calificaciones correspondientes a asignaturas o créditos no superados, si los 
hubiere.

Ni = Nota media de cada uno de los becarios a que se refiere S.
Nmax= Nota media obtenida por el mejor decil de becarios en el caso de estudiantes no 

universitarios, o nota media obtenida por el mejor decil de becarios de la misma área de 
conocimiento del becario en el caso de estudiantes universitarios. Para el cálculo de 
Nmax no se computarán las notas de aquellos becarios a los que, de acuerdo con lo 
dispuesto en esta convocatoria, les corresponda percibir la cuantía variable mínima.

Rj= Renta per cápita del becario (igual a cero si Rj es negativo).
Ri = Renta per cápita de cada uno de los becarios a que se refiere S.
Rmax = Renta per cápita máxima para ser beneficiario de la cuantía variable.

Para el cálculo de la nota media del estudiante referida anteriormente Nj se aplicarán 
las siguientes reglas:

A las calificaciones de los becarios de primer curso de Grado procedentes de las 
Pruebas de Acceso a la Universidad se les aplicará un coeficiente corrector igual al 
cociente entre la calificación media obtenida en los estudios universitarios por los becarios 
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